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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA - CALDAS 

 

 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RISARALDA, CALDAS, 
 

EMPLAZA: 

 

A JORGE HUMBERTO PEREZ HERNANDEZ, NELSON PEREZ SALAZAR, 

CAROLINA PEREZ SALAZAR y CARLOS ANDRÉS PEREZ BLANDON, en su 

condición de herederos determinados del señor OSCAR DE JESÚS PEREZ 

OCAMPO, y demás HEREDEROS INDETERMINADOS del mismo Causante y 

PERSONAS INDETERMINADAS, para que comparezcan a este juzgado, ubicado en 

la carrera 2 calle 5 esquina piso 3 de esta localidad, a recibir notificación personal del 

auto de fecha 9 de febrero de 2021, a través del cual se admitió el proceso: 

 

Clase de Proceso: VERBAL DECLARATIVO – PRESCRIPCIÓN DE 

ACCIÓN PRENDARIA Y CANCELACIÓN DE 

GRAVAMEN PRENDARIO (respecto de un vehículo de 

placas HHE-335)  

Demandante: JUAN BAUTISTA ORTÍZ BARCO  

CC. 4.551.607 

Demandados: JORGE HUMBERTO PEREZ HERNANDEZ, NELSON 

PEREZ SALAZAR, CAROLINA PEREZ SALAZAR y 

CARLOS ANDRÉS PEREZ BLANDON, en su condición 

de herederos determinados del señor OSCAR DE JESÚS 

PEREZ OCAMPO, y demás HEREDEROS 

INDETERMINADOS del mismo Causante y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

Providencia: Auto Interlocutorio Nº 493 del 14 de diciembre de 2021. 

Radicado Proceso:  176164089001-2021-00123-00 

  

Este emplazamiento se considerará surtido, luego de transcurridos quince (15) días 

después de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y en caso de 

que los citados no comparezcan, se les designará Curador ad-litem, con quien se surtirá la 

notificación (Num. 8º del art. 375 del C. G. P) y se continuara con el trámite del proceso. 

 

Para la diligencia de notificación personal, se deberá comunicar con este Despacho 

Judicial al abonado celular 3205598661 o al correo electrónico 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Risaralda, Caldas, 14 de marzo de 2022.  

 

 

 
 
 

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co

